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Ciudad de México, a
31 EllE 20m

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento

Territoriál de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones l, Xl y )ülX, 6 fracción

lV, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21,25 fracción Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
procuraduria Amb¡ental y dei Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96

primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente

número PAOT-2o19-3488-SOT-1348 relacionado con la denuncia presentada en este Organismo

descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de agosto de 2019, un persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Trasparencia'

Acceso a la información Pública y rendición de Cuentas de la Ciudad de México, solicitó la

confidencialidad de sus datos personales, denunc¡ó ante esta lnstitución, incumplimientos en materia de

desarrollo urbano (zon¡ficación) y construcción (obra nueva), en el predio ubicado en Calle Ezequiel

número 13, Colonia Guadalupe iepeyac, Alcaldía Gustavo A. madero; la cual fue admit¡da mediante

acuerdo de fecha 09 de septiembre de 2019

para la atención de la denunc¡a presentada, se realizó el reconocimiento de hechos, solic¡tudes de

información a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dlchas

diligencias, en términos de los articulos 5 fracción vl, 15 Bls 4, 25 fracciones l, lll, lv, v, vll, vlll y 25

Aii Oe ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

Méx¡co, asÍ como 90 de su Reglamento
ü

ANÁLIStS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en las materias de desarrollo urbano

(zonif¡cac¡ón) y óonstrucción (obra nueva), la Ley de Desarrollo Urbano, el Reglamento de

bonstruccioÁes ambos para la ó¡udao de friiéxico y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

v¡gente en Gustavo A. [\¡adero. ---.-----

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se

tiene Io siguiente

1.- En materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcción (obra nueva)

De conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente en Gustavo A Madero' al

[áoio uuicaoo en Calle Ezéquiel núme-ro 13, Colonia Guadalupe Tepeyac, Alcaldía Gustavo A Madero'

i" 
"ól¡"á 

r" ionificación nC liiOtZ ltlaOitacional con C_omercio en planta baja, 
-4 

niveles máximos de

construcción, 20 % mín¡mo de área libre, densidad Z lo que indique la zonificac¡ón del Programa

áuanáá se trate de vivienda mín¡ma, et progfama Delegacional lo definirá).

de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría' se

o pot táp¡"rl. de maderá donde se constató un letrero con informaciÓn de la

delaventadelosdepartamentos.sereal¡zabantrabajosdecimentacióny

Durante el reconocim¡ento
observó un Predio delimitad
obra. así como informaciÓn
desplante del sótano.
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por otra parte, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, mediante la. promoción y

cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas relacionadas con las materias de su

competencia, esta Subprocuraduría exhortó al propietario, poseedor y/o d¡rector responsable de obra

del inmueble objeto de la denuncia, a que aportara las documentales correspondientes para acreditar

las actividades de obra, por lo que quien se ostentó como representante legal de la persona morál V+lVl

INMOBILIARtA, S.A. DE C.V., entregó cop¡a simple del Certificado Un¡co de Zonificación de Uso del

Suelo folio I OBS4-"|51MOJO19 de fécha 13 de mazo de 2019 mismo que confirma la zonificación

señalada en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A. l\¡adero,

Constancia de Alineamiento y número oficial con folio 0189i2018, Manifestac¡ón de Construcción tipo B

con número de folio 009/20i9 con vigencia del 18 de junio de 2019 al 18 de iunio de 2020 para un

proyecto de vivienda en 4 nivelesl en un pred¡o de 133.50 m2, 4 viviendas, 4 cajones de

Lstácionamiento, 'l semisótano, en una superficil de desplante 106.80 m'?, 26.78 m2 lo que equivale a

20 o/o del total del predio, Constancia de publ¡citac¡ón vecinal número SLIU/PV/003/2019/07, Memoria

Resbrro de aniresración do , *f,'ffi¿" I''i'". ¿1
Conetrucción folio 009/2019 ,Suelo folio 10854-

descr¡pt¡va del proyecto, Proyecto Arqu¡tectónico (plantas, cortes y fachadas)

desprende lo s¡guiente

Zonificación

151MOJO19
4 niveles 4 niveles

4 viv¡endas
Superficie total p

4 viviendas
or construir ; Superficie maxrma

construcc¡ ón 441 .6Q m2s.n.b. 427.18 m
Superficie de desplante'106.80
m

Superficie de desplante
2

110.40 m
4 qql9nes de estacionamiento

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México, 90 fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracc¡ón ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de Méx¡co, de aplicac¡ón supletoria.

C IU DAD DÉ MÉXICO

4 niveles
4 viviendas

de

En razón de lo anteraor, a sol¡citud de esta Subprocuraduría la Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano de la Alcaldia Gustavo A. Madero, ¡nformó contar con Constancia de Alineam¡ento y/o.Número

Oficial fotio 0189/2018, Registro de Manifestación de Construcción folio 00912019, Certificado Unico de

Zonificación de Uso del Suelo folio 10854-151MOJO19 de fecha 13 de marzo de 2019, de los cuales se

\
Del anális¡s de las documentales mencionadas, en el expediente c¡tado al rubro, se desprende que el

proyecto se ajusta a lo autorizado en el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo con folio
10854-151MOJO19 de fecha 13 de mazo de 2019, lo que es coincidente con la zonificación asignada
al predio por el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Gustavo A. l\¡adero.

No obstante lo anterior, corresponde a la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la

Alcaldía Gustavo A. Madero, corroborar previo al otorgamiento de la Autorizac¡ón de Uso y Ocupación,
que lo registrado en la Manifestación de Construcción tipo B folio 0009/2019, corresponda con lo

ejecutado, de conformidad con lo establecido en el artículo 70 del Reglamento de Construcc¡ones para
la Ciudad de México.

V.'L.lr' , 2l- 7
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RESULTADO DE LA INVESTIGACION

1. Al predio ubicado en calle Ezequiel número 13, Colonia Guadalupe Tepeyac, Alcaldía Gustavo

A. Madero, de conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desanollo urbano v¡gente en

Gustavo A. lMadero, le aplica la zonifica¿ión HC 4t2OtZ (Habitacional con comercio en planta

baja, 4 niveles máximos áe construcción, 20 % mínimo de área libre, dens¡dad Z lo que indique

la ionificación del programa cuando se trate de vivienda mínima, el Programa Delegacional lo

definirá)

2 En el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, Se

observó un predio del¡m¡tado por tapiales de madera donde se constató un letrero con

información de la obra, al interior se reál¡zaban trabajos de c¡mentac¡Ón y desplante del sótano --

Elproyectoquesee.iecutaenCalleEzequielnúmerol3,ColoniaGuadalupeTepeyac,Alcaldía
Cüstavo A. Madero tuenta con Registro de Manifestación de Construcc¡ón fol¡o 009/2019 para

un proyecto de obra nueva para vivienda en 4 n¡veles con 4 departamentos en una superficie de

constrúcción total sobre nivel de banqueta 427.18 m2 que hasta el momento de emisión del

presente instrumento se apega a lo esiablecido en el Cert¡f¡cado Único de Zonificación de Uso

bel Suelo folio 10854-15lMOiOtS Oe fecha 13 de mazo de 2019 y al Programa Delegacional

3

de Desarrollo urbano vigente en Gustavo A. Madero

4

substanc¡en otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias

En virtud de Io expuesto, de conform¡dad con los articulos c¡tados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

- R E S U E L V E -------------------

corresponde a la DirecciÓn General de obras y Desarrollo urbano de la Delegación Gustavo A'

lrrfáOerá af recibir el Av¡so de Terminac¡ón de Óbras, conforme al artÍculo 70 del Reglamento de

consfucciones pafa la ciudad de México, corroborar prev¡o al otorgam¡ento del vislo Bleno de

uso y ocupación, que lo reg¡strado en la Man¡festación de construcción tipo B 009/2019 de

fecha 18 de junio de 2019, coinc¡da con lo ejecutado en la obra

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que Se ac'túa, por lo que

el resJltado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fralcción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territor¡al

de la Ciudad de [réxico. -.---

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante y a la Dirección General de

obras y Desarrollo urbano de la DelegaciÓn Gustavo A. Madero, para los efectos prec¡sados en el

apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

AsÍ lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-------*Territorial de la Procuraduría A
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